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El Partido Popular de Paiporta se presenta de nuevo a las elecciones municipales y queremos dar a conocer nuestro programa, las propuestas que  
llevaremos a cabo tras el día 22 de mayo y esta vez nos presentamos con el aval de la gestión realizada durante estos años. Este es nuestro programa, 
este es nuestro compromiso.

Entre las innumerables mejoras que hemos conseguido para Paiporta destacamos las siguientes:

La OFICINA ATENCIÓN ÚNICA así como la implantación de la oficina virtual, han  supuesto mejor atención y acercamiento a  ciudadanos y ciudadanas, 
ampliación de horarios de apertura.

La retransmisión de los plenos  en directo a través de internet, el sistema de comunicación por sms y correo electrónico ha supuesto así mismo un gran 
avance en la transparencia del Ayuntamiento de Paiporta.

La bonificación del Impuesto de Construcciones y Obras para la instalación de ascensores en los edificios ya construidos es una realidad en nuestra 
población.

El pont vell y el pont de l´ estació hoy están unidos por la prolongación de la calle San Jordi, una vieja aspiración de los/as paiportinos/as que hace que 
el tráfico y sobre todo el paseo puedan realizarse de forma más cómoda.

Hemos liberalizado subsuelo público para que, cuando la situación lo permita, puedan realizarse aparcamientos subterráneos toda vez que se ha conse-
guido, a través de convenios con particulares la utilización de solares para aparcamientos tales como estación y calle  Rafael Rivelles.

Hemos mejorado de forma considerable en la red de alcantarillado y desagües somos conscientes de que hay que seguir mejorando.

El Mercado municipal pronto será una realidad ya que la obra se comenzará próximamente  mismo ya que ha sido licitado y adjudicado, cuando esta 
obra esté finalizada los paiportinos tendrán uno de los mercados más modernos desde punto vista estético como funcional, a la vez que el proyecto 
permite mantener todas las actividades que durante años se han venido realizando en la plaza.

El Centro Cultural consistente en una biblioteca multimedia de cuatro alturas en la plaza de Sant Jordi ya está en marcha.

Nuestros jardines están remodelados y cuidados y todos ellos con sistemas de riego automatizado.

Más parques infantiles, dos nuevas zonas de parques caninos y mas atención y limpieza de nuestras plazas.

Nuevas zonas de ocio para todos como el paseo al margen del barranco junto a la plaza Soliera o la ya iniciada remodelación de la Plaza de La Senyera.

Nuevas instalaciones de la Policía Local para mejor atención al ciudadano y la creación de la Oficina de Atención a las Víctimas del Delito.

Mejora de nuestras fiestas patronales con la implantación del recinto ferial junto al Auditorio como zona de reunión y de ocio para todos los vecinos.

Construcción y equipamiento de la sala de juventud en las instalaciones del Polideportivo Municipal.

Apoyo a nuestras fallas con la fabricación de la nueva imagen de la Virgen de los Desamparados que inicia una nueva etapa en nuestra tradicional 
ofrenda.

Apoyo constante a todas las asociaciones de nuestro pueblo.



MÁS EMPLEO
     1.	 Incentivaremos fiscalmente a las empresas y comercios que contraten  vecinos en nuestro pueblo.

     2.	 Estimularemos el espíritu emprendedor en todos los niveles educativos y de formación.

     3.	 Facilitaremos el establecimiento de empresas en nuestro municipio, reduciendo los plazos y trámites adminis-
trativos de las licencias.

     4.	 Apoyaremos el desarrollo del parque científico-tecnológico.

     5.	 Colaboraremos con la Universidad de Valencia y otros centros de investigación en materia de formación y ase-
soramiento empresarial de carácter tecnológico.

     6.	 Crearemos la “oficina del emprendedor”, donde se podrán llevar a cabo las gestiones relacionadas con ayudas 
y subvenciones, incentivos, así como servir de intermediario con las distintas entidades de la Generalitat Valen-
ciana y otras.

     7.	 Pondremos en marcha un servicio de asesoramiento, asistencia técnica y orientación a los comerciantes y em-
presarios.

     8.	 Lideraremos, desde el Ayuntamiento, la generación de estímulos para la implantación de empresas nacionales 
o internacionales dedicadas al desarrollo de alta tecnología e investigación avanzada.

     9.	 Elaboraremos el Plan Estratégico para el Desarrollo del Municipio, que determine las actuaciones de gobierno, 
elaborado por la ciudadanía y todos los sectores económicos, sociales y políticos. El plan será público, con 
informes periódicos de seguimiento.

   10.	 Fomentaremos las agrupaciones de empresas locales y el asociacionismo empresarial.

   11.	 Continuaremos con los talleres de formación para la contratación y el reciclaje profesional.

   12.	 Promoveremos acciones para el empleo y el autoempleo.

   13.	 Solicitaremos programas que potencien el primer empleo para nuestros jóvenes.



MÁS EMPLEO, MÁS IGUALDAD

LAS MUJERES
   14.	 Aumentaremos el presupuesto municipal dedicado al desarrollo de políticas de mujer. 

   15.	 Reforzaremos el apoyo a las asociaciones de mujeres del municipio, en su constante trabajo a favor de la mujer 
en sus distintas vertientes. 

   16.	 Apoyaremos en la búsqueda de empleo a las mujeres con especiales dificultades para incorporarse al mercado 
laboral (mayores de 40 años, mujeres con cargas familiares no compartidas, etc.)

   17.	 Impulsaremos la reinserción social y laboral de las víctimas de la violencia de género.

   18.	 Promoveremos medidas para prevenir y eliminar la violencia contra las mujeres, con programas y campañas 
de sensibilización en los colegios e institutos.

   19.	 Promoveremos la creación de la Concejalía de la Mujer.

NUESTROS MAYORES
   20.	 Continuaremos ayudando a los mayores que quieran seguir viviendo en sus hogares mediante programas de 

asistencia domiciliaria (menjar a casa, ayuda a domicilio, etc…)

   21.	 Tramitaremos el alojamiento de las personas mayores en centros públicos residenciales o centros de día, cuan-
do sea necesario.

   22.	 Seguiremos promoviendo programas de calidad de vida a través del ocio, las nuevas tecnologías, el deporte, 
la cultura, el turismo, el voluntariado y la participación en la sociedad.

   23.	 Pondremos en marcha talleres de oficio, impartidos por personas jubiladas en los que puedan transmitir su 
experiencia y sus conocimientos y asesorar a empresas.

   24.	 Realizaremos actividades dirigidas a nuestros mayores y mujeres, como talleres de relajación, autoestima, me-
moria, corresponsabilidad, risoterapia y memoria.



   25.	 Ofertaremos viajes culturales para nuestros mayores.

   26.	 Continuaremos con el convenio firmado con la Fundación OVSI para ofrecer un dispositivo de localización de 
personas enfermas y/o con demencia senil.

   27.	 Dotaremos a los centros de mayores de ordenadores con acceso a Internet y daremos cursos de formación en 
el uso de las nuevas tecnologías.

   28.	 Mantendremos la bonificación del 100 % de la tasa de  basura, tanto en la recogida como en la eliminación a 
los pensionistas y jubilados de Paiporta, y no tendrán que pagar nada de basura.

LAS FAMILIAS
   29.	 Crearemos el Programa de Apoyo a Familias desestructuradas.

   30.	 Continuaremos con las Ayudas de Comedor Escolar y Guardería para familias en situación de dificultad econó-
mica.

   31.	 Concederemos Ayudas por Nacimiento y por Adopción.  Apoyaremos a las familias que tengan un nuevo bebé 
mediante la concesión de bonos destinadas a la compra en nuestro comercio local. 

   32.	  Avalaremos microcréditos a las familias para que puedan afrontar sus necesidades económicas más urgentes.

   33.	 Instauraremos ayudas sociales consistentes en ofertas limitadas de empleo para ampliar las ayudas directas en 
los casos de mayor necesidad económica.

MÁS EMPLEO, MENOS IMPUESTOS
   34.	 Impulsaremos bonificaciones fiscales, revisadas anualmente, en el Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) a los 

colectivos que por diversas circunstancias se encuentran en situación de emergencia, como familias con todos 
sus miembros en paro.

   35.	 Mejoraremos de la gestión de los Tributos Municipales, con especial atención a facilitar las formas de pago. 



   36.	 Gestionaremos de forma centralizada las compras de bienes y servicios del Ayuntamiento que generen econo-
mías de escala.

   37.	 Disminuiremos la carga fiscal de los ciudadanos solicitando al Gobierno Central una revisión de los valores 
catastrales a la baja.

   38.	 Determinaremos exactamente las competencias impropias y su coste, solicitando la completa financiación 
externa y ajustaremos gradualmente a la ley la ejecución de las mismas. Reclamaremos la reforma de la Ley de 
Financiación de las Entidades Locales.

   39.	 Crearemos un Consejo Económico y Social  como órgano asesor y colaborador de la planificación municipal, 
formando parte del mismo las asociaciones ciudadanas, empresarios, representantes sociales, sindicales y co-
lectivos implicados. 

   40.	 Realizaremos unos presupuestos participativos con la participación en los mismos de las opiniones de los ve-
cinos, individualmente y a través de sus representantes en el Consejo Económico y Social.

   41.	 Continuaremos con las bonificaciones fiscales que hemos realizado hasta el momento tales como la bonifica-
ción de basura para:

	 	 - jubilados y pensionistas,

	 	 - minusválidos

	 	 - víctimas de terrorismo o violencia de género

   42.  Seguiremos bonificando, como hemos hecho,  el IB I a familias numerosas e inmuebles que instalen sistemas 
de energías renovables.

MEJOR CIUDAD, MÁS CALIDAD DE VIDA
   43.	 Ampliaremos la recogida de vidrio y papel-cartón allí donde haga falta.

   44.	 Implantaremos un Punto Limpio en nuestro municipio para el reciclaje de elementos y materiales contami-
nantes.

   45.	 Ejecutaremos pozos para que la red de riego en parques y jardines se alimente con agua no potable.



   46.	 Elaboraremos el Plan Verde de Paiporta, como instrumento de planificación de Jardines y zonas verdes de la 
ciudad.

   47.	 Crearemos un catálogo de Árboles y especies vegetales de relevancia Local y suprimiremos la plantación de 
especies que puedan suponer el aumento de alergia en la población

   48.	 Desarrollaremos los planes de acción resultantes del plan acústico de Paiporta que hemos aprobado, con el 
objetivo de mejorar  la calidad de vida de nuestros vecinos en lo que a ruido se refiere.

   49.	 Proseguiremos con la renovación y la mejora de la red de saneamiento.

   50.	 Pondremos en marcha un Plan Energético Municipal que potencie el uso de las energías renovables y potencie 
el ahorro y la eficiencia energética comenzando por los edificios públicos y dependencia municipales, incluido 
el alumbrado público.

   51.	 Seguiremos impulsando, mediante beneficios fiscales, la implantación de sistemas de energía renovables en 
comunidades de propietarios y edificios industriales. 

   52.	 Desarrollaremos, de forma continua, campañas de educación para la población en lo relativo a la eficiencia y 
ahorro del agua, de ahorro energético y a la reducción de residuos y su correcta gestión.

   53.	 Continuaremos con nuestro plan de medidas para  reducir  las pérdidas en la red de abastecimiento de agua.  

   54.	 Reduciremos el impuesto de matriculación y circulación para quienes adquieran un vehículo ecológico.

   55.	 Sustituiremos el alumbrado público por luminarias más eficientes desde el punto de vista energético, que 
reduzcan la contaminación lumínica.

   56.	 Impulsaremos la Agenda 21 Local, con amplia participación de organizaciones sociales de la ciudad.

   57.	 Seguiremos cumpliendo nuestro compromiso  en relación con la ordenanza reguladora de antenas.  

Mejoras en Cada Barrio: atención ciudadana, aceras, iluminación: 

   58.	 Ajustaremos el tamaño de las aceras existentes a la normativa de accesibilidad vigente en aquellas calles allí  
donde ello sea posible e intentaremos hacer el mayor número posible de metros de nuevas aceras.



   59.	 Seguiremos mejorando y optimizando la iluminación viaria.

   60.	 Desarrollaremos planes periódicos de asfaltado y pavimentado.

   61.	 Pondremos en marcha un plan de regulación de los badenes, allí donde los haya, en cumplimiento de la nor-
mativa, estableciendo otros métodos de control de velocidad.

   62.	 Elaboraremos un código técnico de urbanización sostenible que implante en los nuevos desarrollos urba-
nísticos las mejores prácticas medioambientales en materia de equipamiento, servicio, ruido, agua, energía, 
transportes, comunicaciones o residuos.

   63.	 Fomentaremos la creación y localización de nuevas industrias simplificando los trámites para la obtención de 
permisos.

   64.	 Elaboraremos un nuevo Plan General de Ordenación Urbana basado en los siguientes principios inspiradores:

	 	 - Amplia participación ciudadana en su elaboración

	 	 - Fomentar la iniciativa municipal para el desarrollo de Unidades de Actuación complejas en la ciudad            	
	   existente, aplicando criterios integradores.

	 	  - Política de suelo que facilite la construcción de viviendas de protección oficial.

   65.	 Realizaremos acuerdos con la iniciativa privada como cauce necesario para aumentar la oferta de suelo dispo-
nible para construir viviendas protegidas.

   66.	 Incrementaremos la oferta de suelo disponible para construir vivienda asequible y de calidad mediante la ce-
lebración de convenios con el Estado y la Comunidad. 

   67.	 Seguiremos solicitando la construcción del Puente José Capuz a la Avda. Tarongers uniendo mejor la pobla-
ción con el Polígono la Mina.

   68.	 Continuaremos con los trámites ya iniciados para la Urbanización zona solar Maestro Serrano 

   69.	 Continuaremos mejorándolos accesos a los colegios.



MEJOR EDUCACIÓN, MÁS EMPLEO
   70.	 Exigiremos la construcción urgente del Colegio Rosa Serrano (anterior nº: 6).

   71.	 Solicitaremos la construcción de un Nuevo Centro Escolar de Infantil y Primaria en la zona del Auditorio Muni-
cipal.

   72.	 Continuaremos la gran mejora de nuestros Centros Educativos, con la puesta en marcha de un II Plan de Ade-
cuación de Infraestructuras Educativas.

   73.	 Buscaremos mejor ubicación para la Escuela de Adultos, en la que esté incluida toda la oferta educativa que 
permita a nuestros vecinos la obtención de titulaciones con el fin de facilitar su inserción laboral y a la vez, 
continuar con su formación académica.

   74.	 Completaremos  la Red Municipal de Bibliotecas, con la terminación de la Biblioteca Municipal Central en el 
Centro Cultural de la Plaza de la Iglesia de Sant Jordi y la construcción de Sala multiusos del Barrio de La Flori-
da, que podrá ser utilizada  como sala de lectura.

   75.	 Apostaremos por el modelo plurilingüe en nuestra educación mediante  la progresiva integración de nuestros 
Centros educativos en la Red de Centros Plurilingües.

   76.	 Ampliaremos el horario de la Biblioteca Municipal Central para prestar un servicio continuado durante la épo-
ca de exámenes.

   77. 	Mantendremos las Ayudas de libros y material escolar e implantaremos el Banco de Libros en todos los Centros 
de Primaria y Secundaria para garantizar la reutilización de los mismos.

   78. 	Abriremos los Centros Educativos fuera del horario lectivo para actividades deportivas, culturales y de idiomas 
al servicio de los vecinos.

   79. 	Seguiremos ofreciendo la Escuela de Verano, Pasqua y Navidad, con el objetivo de ayudar en la conciliación  de 
la vida laboral y familiar a nuestros vecinos. Además, para la escuela de verano, estudiaremos la posibilidad de 
implantar de una línea íntegramente en Inglés.



MÁS SEGURIDAD, MEJOR CALIDAD DE VIDA
   80.	 Nos opondremos a la construcción del Centro Penitenciario (CIS) en Paiporta y sus alrededores.

   81.	 Continuaremos creando más plazas de aparcamiento, con la creación de 800 nuevas plazas adicionales a las 
alrededor de 500 ya creadas.

   82.	 Potenciaremos la Policía de Proximidad.

   83.	 Eliminaremos los Puntos Negros de tráfico que aún quedan en Paiporta. Seguiremos solicitando a la Diputa-
ción de Valencia la Rotonda de la Entrada de Piaña, proyecto que ya se le ha presentado.

   84.	 Crearemos un Parque de Educación Vial, mejorando la formación ya iniciada de nuestros estudiantes al respec-
to.

   85.	 Desarrollaremos un Plan Municipal de Movilidad.

   86.	 Definiremos los Planes de Calidad orientados hacia la mejora de la Seguridad, la atención de la demandad 
Ciudadana y Operatividad de las Unidades Policiales.

   87.	 Ampliaremos los Planes de Seguridad de los Comercios entre otros.

   88.	 Elaboraremos un Plan Integral de Seguridad en el acceso a los Colegios que garantice especialmente el cum-
plimiento de las normas y aumente la seguridad en los Itinerarios Escolares a pie entorno a los Centros

   89.	 Ampliaremos el horario de Ambulancia y Servicio de Emergencias.

  90.	 Incorporaremos nuevos Equipamientos y medios atendiendo a la mayor especialización de las Tareas y de los 
Servicios de Protección Civil.



MEJOR GESTIÓN, MÁS EFICIENCIA.
   91.	 Cambiaremos la Estructura Organizativa del Ayuntamiento para conseguir un mejor servicio para nuestros 

vecinos.

   92.	 Seguiremos garantizando la Transparencia en las Contrataciones.

   93.	 Reduciremos los Plazos de los Procedimientos, suprimiendo los trámites y documentos innecesarios.

   94.	 Continuaremos con la Modernización de la Gestión municipal, poniendo en funcionamiento la Carpeta Ciuda-
dana a través de la cual sin necesidad de desplazarse hasta el Ayuntamiento.

   95. 	Digitalizaremos los Archivos Administrativos Municipales, eliminando el papel y difundiendo la Firma Digital

   96.	 Pondremos en marcha el Servicio de Atención Ciudadana Virtual en Cada Barrio, creando subsedes de la Ofici-
na virtual en cada uno de los barrios, acercando el Ayuntamiento a tu Barrio.

   97.	 Crearemos más Puntos Wifi en los Espacios Públicos. 

   98.	 Implantaremos el Pago de Tasas On line.

  99.	 Optimizaremos los Recursos Humanos.



MÁS PARTICIPACIÓN, MEJOR COHESIÓN SOCIAL
100.	 Impulsaremos  la participación de los ciudadanos y ciudadanas en los asuntos públicos, la garantía de su dere-

cho a la información y el fortalecimiento del tejido asociativo,

101.	 Favoreceremos  la implicación ciudadana en la formulación y evaluación de las políticas públicas.

102.	 Impulsaremos la generación de cultura y hábitos participativos entre la ciudadanía.

103.	 Potenciaremos a las asociaciones  facilitándoles  instrumentos  que posibiliten su funcionamiento.

104.	 Apoyaremos las actividades de las asociaciones que se dirijan a satisfacer las necesidades de la población. 

105.	 Se continuará desarrollando y potenciando las concejalías de barrios con el fin de escuchar las necesidades de 
los diferentes barrios y vecinos. Estas son las convocatorias que con carácter anual convoca la Concejalía de 
Participación Social y Ciudadana.

 106.	Propondremos a las asociaciones vecinales, culturales… la participación en la elaboración de Proyectos Socio-
culturales.

MÁS DEPORTE, MÁS SALUD
107.	 Fomentaremos el deporte de base y la programación de las escuelas deportivas de forma que se priorice la 

educación deportiva de los niños y jóvenes de nuestra población

108.	 Seguiremos mejorando las instalaciones del polideportivo

109.	 Señalizaremos circuitos urbanos de práctica física a pie.

110.	 Separaremos las pistas cubiertas del polideportivo para que puedan simultanearse varias actividades.

111.	 Propondremos la utilización de los espacios deportivos de los colegios como pistas deportivas de barrio.

112.	 Potenciar las actividades deportivas nocturna para jóvenes con el fin de promover ofertas de ocio saludable 
para ellos.



113.	 Instalaremos en parques y plazas elementos para la realización de ejercicios sencillos destinados a nuestros 
mayores.

114.	 Continuaremos apoyando desde el Ayuntamiento los eventos deportivos que se realicen en nuestra población 
( quarta i mitja, campeonatos de billar, carreras populares, patinaje, ciclismo, …)

115.	 Impulsaremos el uso de la práctica deportiva en bicicleta, ampliando los puntos del servicio Bikeporta, así 
como, aumentando los kilómetros de carriles bici en nuestra población.

116.	 Crearemos el Consejo Asesor Deportivo Municipal de Paiporta, con carácter consultivo, formado, entre otros, 
por asociaciones deportivas para que las personas relacionadas con el deporte den sus ideas con la finalidad 
de mejorar la actividad deportiva en nuestra población.

117.	 Renovaremos nuestra piscina descubierta municipal, convirtiéndola en un espacio lúdico.

 MÁS SANIDAD, MEJOR CALIDAD DE VIDA
118.	 Puesta en funcionamiento del Centro de Especialidades. Cubrir las especialidades más demandadas y que pro-

ducen más desplazamientos: Traumatología, Dermatología, Oftalmología, Otorrinolaringología y Ginecología, 
entre otras, así como tratamientos y pruebas radiológicas. 

119.	 Campañas informativas de Educación Sanitaria. Potenciación de la medicina Preventiva y Geriátrica. Queremos 
un aumento de la calidad de vida de todos los ciudadanos y especialmente nuestros mayores.

120.	 Crear el Consejo de Salud, incluyendo entre sus funciones la  información periódica y pública de la calidad del 
agua de consumo público y calidad medioambiental, así como controlar el correcto funcionamiento de los 
Centros sanitarios: Centro de Salud y futuro Centro de Especialidades. 

121.	 Desarrollaremos programas para fomentar hábitos higiénico-dietéticos saludables, especialmente entre la po-
blación escolar.

122.	 Difundiremos, en colaboración con el Consejo de la Juventud, campañas para prevenir las enfermedades de 
transmisión sexual y embarazos no deseados.

123.	 Fomentar la cultura sanitaria sobre el buen uso de los servicios sanitarios.

124.	 Programas específicos de gimnasia de rehabilitación y mantenimiento de la Tercera Edad.



MÁS APOYO A LA JUVENTUD, MÁS FUTURO
125.	 Continuaremos y ampliaremos las tareas emprendidas por la Comisión de Juventud

126.	 Realizaremos un Plan Joven en el que se estudiarán las necesidades culturales y de ocio de los jóvenes de Pai-
porta

127.	 Propondremos que se instale un Aulario de Idiomas dependiente de la Escuela Oficial de Idiomas.

128.	 Continuaremos los cursos de formación en EPA todas las ramas para pruebas de acceso.

129.	 Ampliaremos el horario de apertura de la Biblioteca Municipal en época de exámenes.

130.	 Realizaremos durante las fiestas patronales actividades destinadas a la juventud.

131.	 Fomentaremos el entretenimiento juvenil (cine de verano, disco móviles...) 

132.	 Instauraremos el servicio de orientación profesional y soporte al estudio

133.	 Impulsaremos convenios con Universidad y Centros formativos para complementar la formación (a través de 
prácticas).

134.	 Fomentaremos el intercambio juvenil con otros países para potenciar el aprendizaje de idiomas. 

135.	  Colaboraremos con el IVAJ en las Convocatorias de Turismo juvenil. 

136.	 Propondremos talleres prácticos para ayudar a fomentar formación de los jóvenes. 

137.	 Promoveremos el asociacionismo Juvenil.

138.	 Fomentaremos la solidaridad intergeneracional y la solidaridad de la juventud con los sectores sociales más 
desfavorecidos.



MÁS CULTURA 
139.	 Consolidaremos la programación estable de música y artes escénicas de l’Auditori Municipal.

140.	 Potenciaremos las exposiciones temporales del Museu de la Rajolería.

141.	 Programaremos un festival de pop-rock con grupos de la localidad.

142.	 Realizaremos ciclos cinematográficos para la infancia y la gente mayor.

143.	 Consolidaremos la línea editorial iniciada por el Ayuntamiento.

144.	 Sacaremos la cultura a la calle, programando cine de verano y algunas jornadas de teatro, circo y marionetas de 
calle.

Fomento de la participación asociativa en la vida cultural.

145.	 Potenciaremos el Consejo Municipal de Cultura.

146.	 Apoyaremos a las entidades culturales que fomentan la formación en el ámbito de la cultura: bandas de mú-
sica, grupos de folklore, grupos de teatro, etc. incluyendo sus producciones en la programación cultural. Así 
mismo potenciar convenios de colaboración con las demás asociaciones culturales de la localidad.

147.	 Potenciaremos las actividades de recuperación de las tradiciones y folklore del municipio.

148.	 Facilitaremos el uso de las infraestructuras municipales por parte de los colectivos y asociaciones culturales 
incorporando la Sala Multicultural  a esta oferta.

149.	 Continuaremos la labor de potenciación de los colectivos culturales de carácter festivo de la localidad: fallas, 
comparsas de moros y cristianos, peñas taurinas, etc.

150.	 Profundizaremos en la modernización de las fiestas patronales y el recinto ferial.

151.	 Instauraremos concursos de pintura, carteles, dibujo y literatura.

152.	 Fomentaremos el turismo con la creación de la marca Paiporta Municipio Turístico conveniando con la Agencia 
Valenciana de Turismo.

153.	 Pondremos en marcha del nuevo Centro Cultural que incluirá la nueva Biblioteca Municipal.


